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Diciembre 28 de 2020

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LiQUIDAN LOS V/Á TlCOS y GASTOS DE
VIAJE CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE AL ALCALDE
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La Directora de talento humano del Municipio de Sonsón-Antioquia, en uso de sus
atribucionesconstitucionales,legales, reglamentariasy,

CONSIDERANDO:

A. Que mediante Acuerdo Municipal No. 04 del 16 de marzo de 2016, fueron
reglamentadoslos viáticos para el Alcalde Municipal.

B. Que el parágrafo del artículo 56 del Decreto 225 de 2016, establece que el tope
máximo para el reconocimientode viáticos diarios para comisiones al interior del país de
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correspondientepara el Alcalde delMunicipioo Distritode cuartacategoría,de acuerdocon
la Escalade viáticos fijada por el GobiernoNacional.

C. Que los salarios de los alcaldessegúnel artículo 30 del Decreto 1028de 2019 es el
siguiente:

CATEGORíA lÍMITE MÁXIMOSALARIAL MENSUAL
ESPECIAL $16.210.960
PRIMERA $13.735.742
'SEGUNDA $'9.92'8.4'97
TERCERA $7.964.237
CUARTA $6.662.417

11 ~I Q~lNTA
SEXTA

1$5.3,,5.812
$4.054.071

D. Que el Decreto 231 de 2016 establece la siguienteescala de viáticos para los
servidores públicos a que se refieren los literales a), b) y e) del articulo 10 de la Ley 4a. de
1992,que deban cumplir comisionesde servicioen el interior o en el exterior del país,
entre los cuales se'encuentranlos'alcaldesmunicipales
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COMISIONES DE SERVICIO EN EL INTERIOR DEL PAís
BASE DE LIQUIDACiÓN IVlATICOS DIARIOS EN PESOS
Hasta $0 a $ 971.455 Hasta $ 88.107
De $ 971.456 a $ 1.526.549 Hasta $ 120.415-
ue $ r.ezs.eeu a $ :¿.U::Sts.4tso Hasta :ti 140.1ue
De $ 2.038.487 a $ 2.585.544 Hasta $ 170.009

De $ 2.585.545 a $ 3.122.581 Hasta $ 195.224

De $ 3.122.582 a $ 4.709.326 Hasta $ 220.349

De $-4.709.327 -a $ -6.-5-82:017 Hasta $ 267:647

De $ 6.582.018 a $ 7.815.231 Hasta $ 361.056

De $ 7.815.232 a $ 9.620.842 Hasta $ 469.369

De $ 9,620.843 a $ 11.633.442 Hasta $ 567.748

De $11.633.443 En adelante Hasta $ 668.609

E. Que atendiendo la tabla anterior y las reglas contenidas en los Decretos 225 de 2016,
Decreto 231 de 2016 y 1028 de 2019, al Alcalde Municipal de Sonsón, Antioquia, se le
debe reconocer el valor de los viáticos, en el rango comprendido entre $ 6.582.018 hasta
$ 7.815.231, el cual equivale a $ 3.466.728

F. Que el Alcalde Municipal se ha desplazado en cumplimiento de comisiones de
servicios durante el mes de DICIEMBRE de 2020, con el fin de adelantar gestiones propias
de su cargo en distintos lugares de la República de Colombia.

G. Que, en orden a lo antes expuesto y debidamente facultado, la Directora de Talento
Humano del Municipio de Sonsón-Antioquia

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO; Uqüid-ar los VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE, al Alcalde
Municipal de Sonsón Antioquia, en relación con las comisiones de servicios desarrolladas
(ti Ir::mtA ¡:íl mA~ nA ntr.rFMRRT= nAI '?n?n "1:::1~llm:::l nA "!I: ~ Af\'R 7?'R_.~ . - __ - - - __ . __ ~. , -_o ... ,.. - - - - --- --

Es ahoraELFUTtlRO



Resolución Nro. 367 IPágina 3 de 4

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

LUGAR - ENTIDAD - OBJETO VALOR rvn.owa;;; ... I~"a;;; U LVI'\.
FECHA COMISiÓN VIÁTICO RECONOCIMIENTO TOTAL

DiCiEMBRE Sonsón- Ciudad de Medeilín y $ 361.056 100%
1
$ 361.056 101/2020 Municipio Rionegro.

DICIEMBRE Sonsón-Ciudad de Medellín,
Gobernación de Antioquia. Y $ 361.056 100% $ 361.056

03/2020 Municipio de Rionegro.
Ciudad de Medellín

DICI-EMBRE Gobernación de Antioquia. IDEA CI' ')tH nr::a r::nol CI' ~on nr::a..., VV'.vvv ""V/U .., .uv.Vvv
04/2020 y Municipio de Rionegro.

DICIEMBRE Sonsón-Municipio de Rionegro $ 361.056 50% $ 180.056
11/2020 Recinto Quirama.

DICIEMBRE Scnsón-Munlcíplo de Argelia. $ -361.056 50% $ 180.056
1"?/?u?n

Sonsón- Departamento de

DICIEMBRE
caldas, Ciudad de Manizales,

361.056reunión con Gobernador de $ 361.056 100% $
13/2020 caldas para tratar el tema de la

Iruta del Renacimiento.

Ciudad de Manizales, reunión
DICIEMBRE con Gobernador de caldas para $ 361.056 100% $ 401.056

14/2020 tratar el tema de la ruta del
Renacimiento

DICIEMBRE Ciudad de Manizales- Municipio $ 361.056 50% $ 180.056
15/2020 de Nariño.

I
DICIEMBRE I Sonsón-Municipio de Rionegro. $ 361.056 100% $ 361.056

117/2020

DICIEMBRE Municipio de Sonsón- Municipio $ 361.056 50% $ 180.056
18/2020 de Guarne.

DICIEMBRE Sonsón- Me_delHnGobernación Si 361 056 -!i0% s 1"RO_0-!i6
- ..- - -- --
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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHA ACTUALlZACION:
Resolución032 de marzo 15 de 2016

.E-RSIÓN:3

CODIGO: 1-00.4·8.01

DICIEMBRE Sonsón- Medellín Gobernación $ 361.056 50% $ 180.056
22/2020 de Antioqula,

PICIEMBRE Municipio de Sonsón- $ 361.056 100% $ 361.056
23/2020 Correqimiento de la Danta.

TOTAL $ 3.466.728

ARTíCULO SEGUNDO:REMITIR la presente liquidación a la Secretaría de Hacienda de
Sonsón, Antioquia, para que adelante las gestiones de pago.

ARTíCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo de
conformidad con la Ley 1437 de 2011, manifestándole que por tratarse de un acto
administrativo de trámitenoproceden recursos de ley.

Dada en el Municipio de sonsón -Antloquia- el28 del mes de diciembre del año 2020.

COMUNíQUESEy CÚMPLASE

'Iofataút:¿ {¿rnJo/Jq :;2i;~
lA ELENA CARMONA zUl~"_T
Directora de Talento Humano

Funcionario o contratista Firma Fecha
Elaboró: Diana Marcela Rendón Cano, Secretaria 28-12-2020

Ejecufiva Desnacho Alcalde
Revisó y Víctor Emilio Calle Gaviria, Asesor Jurídico 28-12-2020
Aprobó:
Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas
y disposiciones leaales viaentes v, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma.
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